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En 2015 tuvo lugar el primer proceso electoral federal regido por el criterio de 

paridad. En el caso de Oaxaca esto sucedió un año después. Por ello, en virtud de que la 

lucha por el reconocimiento de los derechos políticos de las mujeres nos ha permitido 

arribar al terreno de la paridad, es pertinente hacer, por un lado, el balance del impacto de 

la cuota de género en la integración del Congreso de Oaxaca y, por otro, analizar los 

alcances y resultados en la primera experiencia con la paridad, con el objeto de distinguir 

las zonas de oportunidad y los desafíos que enfrentan las mencionadas acciones 

afirmativas. 

Por esta razón, en esta investigación se pretende examinar la relación entre los 

factores que condicionan la efectividad de las acciones afirmativas de género y su impacto 

en la representación de mujeres en el Congreso del estado de Oaxaca (1997-2016).  

El análisis se hace a partir de agrupar a dichos factores en dos grupos, el primero 

correspondiente a factores institucionales y el segundo, a factores no institucionales. En 

el primero se encuentran: a) la conformación y dinámica del sistema electoral oaxaqueño, 

b) el diseño legal-institucional de las acciones afirmativas (cuota de género y paridad), c) 

los procesos internos de los partidos políticos en la selección de candidaturas y, d) las 

resoluciones judiciales. En el segundo grupo están: a) movimientos de mujeres y b) 

eventos coyunturales, los cuales marcaron el curso de la efectividad de las acciones 

afirmativas.  


